
NUM. 99—VIERNES 27 DE ABRIL DE 1900.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.® Las leyes obligarán en la PenínSQla¡ islas 

Baleai-es y Canarias, à los veinte diaa de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
mnlgaoión el día en que termina la inserción de là ley eu la 
Gaceta oficial.

Ari, 2,'’ La ignotancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.

El Keal decreto de 4 de Enero de 1888 y la Real orden de 
6_de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por laa corpora
ciones provinciales ni municipales uingun documento ni es
critura sin que loa rematantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos da inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceín de iíadrid y BoLíTÍN OpiCIaIj.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA P BBotas

Un mes. ...... 3 
'Tritneatre...................   , &25
Seis meses......................... 16 60
Un año........................... tó

FongA DE.ÇÔSnOBA Pgset^

Unîmes,, > . • ,• • ■ 4
Trimestre.......................11 25
Seismesas.................... 22 60
UnaiiQ.............................1-16

Número suelto^ 40 céntimos de peseta.
Se publica todos los df^e, except o los DomUigoá,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente .que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bochtín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios-que sé manden publicar en 
los Boietioes O/iciaiei se han de. remití y el. Jete ppUtico respec
tivo, por ouyo conduc,to se pasarán à los editores de los men
cionados perió^cós. - 1

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Ootubre de 185A)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ros- 

ponsabüidad, de conservar los nlimeros de este Botóti», colec
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
final de cada año. ,

Advertencia. Conforme con la condición 4,* dél plíég» 
que ha servido de fiase para la anfiasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 

¡los interesados el Importe do su publicación, ó 'garanticen el 
j j>Pgo, á razón do 25 céntimos por linea ó' parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 eón timos.

PARTE OFICIAL

Pícíilüíá del Sítiió de ¡dieistros
{Gaceta del día 26 de Abril.)

SS. iH.n. el Bley y la Keiiia 
ftegeate (q. O. ¿p*) y Augus
ta Keal Familia contimian 
®w esta Corte sin nnveiSad 
cn su importante saluti.

Ksterio de Sraoia y JasSeia
jljIb:'lE"

DON ALFONSO XIU, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Reina Regente del 
Reino;

A todos los quo la presente vieron y 
entendieren, sabed:que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Los artículos 102, 
103 y 104 del Código penal quedarán 
*'®dactados como sigue:

Art, 102. La pena de muerte .se 
^.ificutará en garrote, de día, en sitio 
‘Adecuado de la prisión en que se ha
dare el reo, y a las diez y ocho horas 
de notifica,vle la sefiaiada para la eje
cución, que no se verificará en días 
de fiesta religiosa ó nacional.

Art. 10,3, Hecha la notificación ex
presada en el articulo anterior, la Au
toridad judicial encargada del cum- 
Plimiento de la sentencia dispondrá 
Que el reo .sea instalado, en lugar ais
lado en la misma prisión, y no permi
tirá que comuniquen con el condena
do sino las Autoridades superiores de 
la localidad, el .Fiaçai del Tribunal 
sentenciador ó su delegado, los Sacer
dotes ó MiniStíó-s de la religión ó in
dividuos de Asociaciones de caridad 
Que hubieren de auxiliarle, el Médico 
de la cárcel, un Notario, si el reo qui
siere otorgar testamento ó ejecutar 
cualquier acto oral, y loS funcionarios 
públicos y personas que sean absolu- 
famenre indispensables para rcalizáP- 
''‘«Ty mediante eXpre^'O conf.eiitimit‘it- 
to de! reo-, gQ reproscutacióii y defen
sa tn la causa, é individuos de su fa

milia, ó cualquiera otra persona que 
por circunstancias especiales obtuvie
se permiso de la Autoridad judicial 
al prudente arbitrio de ésta.

Art. 104, Asistirán al acto de la 
ejecución el Secretario judicial desig
nado al efecto, los representantes de 
las Autoridades gubernativa y muni
cipal, e! .Jefe y empleados de la pri
sión que el Jefe designe, los Sacerdo
tes ó Ministros de la religión é indi
viduos de las Asociaeioues de caridad 
que auxilien al reo, y tres vecinos de
signados por el Alcalde, ai volunta
riamente se presta.sen á concurrir.

En el momento de. la ejecución se 
izará, en parte visible desde el exte
rior de la prisión, una bandera ne
gra, que se mantendrá ondeada du
rante todo el día.

El cadáver podrá ser entregado pa
ra su inhumación á la familia del reo, 
y en su defecto, á personas piadosas.

El entierro no podrá ha corsé con 
pompa.

Para acreditar la ejecución de la 
pena,s.se xíenderá acta sucinta del 
hecho, que suscribirán las personas 
que la hubiesen presenciado, y se pu
blicará en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

La Autoridad judicial observará y 
hará guardar y cumplir todas las dis
posiciones referentes á la ejecución.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

.Justicias, Tefes, Gobernad ore.s y de
más Autoi‘idade.s, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier 
ciase y dignidad, que guarden y ha- 
.gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á nueve de ¿Íbril 
de rail novecientos.—YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, .Ltíi.<t Maria de la Torre.

Gobierno civü
DE LA

PHOVIWCIA 6185 FORnORA

Núm. 1027
OtílíAS PÚBLICAS

Pon LnÍP C^riramnr.t v C«Ha. Tfigenípro Jefe 
de Ü" e iï.'îe 4« Cnmiui'S, Cuates y Puftrto'í 
v .J. íi- de 1 hiaa ¡lúiiiicHa de esta provi .,■ a. 
Hago saber: que por D. José Rol

dán Osuna, verino de Almedinilla, se 

ha solicitado del señor Gobernador 
civil de esta' provincia la concesión 
de un aprovechamiento de aguas, se
gún se detalla en la siguiente

Don José Roldán Osuna, vecino de 
Alraedinilla, solícita se le conceda au
torización para construir una presa 
eú el río denominado de Ias «Navas», 
en el término nmnieipal de dicho pue
blo, en sustitución de la que desde 
tiorapo mmemorial tiene establecida 
en el sitio conocido por la «Carraña», 
con destino á fuerza motriz de 9h mo
lino harinero de Ia propiedad del pe
ticionario, en razón à que la presa ac
tual es de una construcción tan sen
cilla é inestable que la más pequeSa 
avenida la destruye.

La que hoy se proyecta estará for
mada por cinco filas de pilotes sin es
cuadrar, hincados, dentro del cauce 
del río. El pilote del medio, que es el 
más alto, va encepado entre los ma
deros, sin escuadrar también, y los 
restantes clavados á un madero que: 
forma arrios tramion to completo y es
table. Completa el conjunto un relle
no de raampoateria hidráulica.

La altura de la presa es de 1'30 
metros y su anchura dé 2 metros en 
la base. La longitud será de 25 me
tros. El salto que deberá producir es 
de 1'10 metros.

La obra no atraviesa más término 
municipal que el de Almedinilla, ni 
exige la imposición de servidumbre 
alguna.

Lo que se publica pór medio del 
presente edicto, en curápUmiento y á 
los efectos prevenidos en los artículos 
IB y siguiente.^ de la Instrucción de 
14 de .1 unió de 1883.

Córdoba 25 de Abril de 1900.—Luis 
Claramunt.

EnóíCiíL píonacid de Céideih
Circulât' ndon, 4035

Requeridos los Ayuntamientos deu
dores por el primer trimestre do re
parto provincial del actual ejercicio 
en circular publicada en el Boletim 
Oficial de 21 de Marzo último, para 
que en término de ün raes subsanasen 
las faltas en que hubiesen incurrido, 
en armonía con lo dispuoato en el ar

ticulo 27 de la ley de 28 de Junio de 
1898, y como quiera que algunos 
Ayuntamientos lió han saldado sus 
descubiertos por el primer trimestre 
de repartimiento del actual ejercicio, 
se previene por la presente á los Al
caldes de los Ayuntamientos que tie
nen descubiertos por este concepto, 
para que en término de décimo día 
manifiesten cuáles sean las cAu.sas 
por las que no han arbitrado recursos 
para cubrir sus diotas por contingen
te provincial, cuyas manifestaGiones 
han de presentarse acompañadas delà 
debida justificación, y procediéndose, 
caso de no hacerlo ó de no ser atendi
bles las razónesí que expongan en su 
descargo, á la formación de los expe
dientes de responsabilidad que con to
do rigor ha de exigirse y hacerse efec
tiva. •

Lo que se hace público por medio 
de esta circular para que sirva de no
tificación á las Corporaciones deudo
ras por el primer trimestre del repar
timiento provincial del corriente ano, 
y procedan á darle debido cumpli
miento.

Córdoba 23 de Abril de 1900.—El 
Presidente, Antonio Maria de Esca
milla,

Ayuntamientos
MONTEMAYOR

Kúiu. 1017
Doa Pedro Higuera Carmonil, Alcalde cona- 

titucionkl de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce

derse por la Junta pericial de esta vi
lla en el mes de Mayo próximo, á la 
formación del apéndice ai ami liara- 
miento para el ano d,e 1901, so amplía 
basta el día lo de. referido mes de Ma
yo el plazo que se concedió en el 
edicto de esta Alcaldía, fecha 26 de 
Diciembre último, inserto en el Bole
tín Oficial de 1.® de Enero, para 
que los contribuyentes de este dis
trito presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento de mi presideucia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que hayan sufrido cu su riqueza, 
acompañadas de lo.-, titulo^! de propie
dad y dociinientos que acrediteu el

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dios que autoriza el art. 277 del re
glamento vigente.

Que las proposiciones no serán ad- 
mibles si no cubren el tipo señalado, 
y si no se hacen por los diez y ocho 
meses,

Y finalmente que la adjudicación se 
hará en favor del licitador que ofrez
ca mayores ventajas.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Rute 21 de Abril de 1900.—Mariano 
Roldán.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1024

Don José Ortiz y Luque, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proee- 

derse por la Junta pericial de este 
término, en el próximo mes de Mayo, 
á la formación del apéndice al amilla- 
ramiento para el año 1901, se anun
cia que desde el 1." del actual, hasta 
el 30 del mismo, se admitirán en la 
Secretaría municipal relaciones jura
das de los vecinos y hacendados fo
rasteros que por cualquier concepto 
hayan sufrido alteración en su rique
za contributiva, acompañadas las que 
produzcan traslaciones de dominio de 
los títulos correspondientes.

Y para conocimiento de los contri
buyentes, se fija el presente en Hino
josa del Duque á 1,“ de Abril de 19íX). 
—José Ortiz.

TORRECAMPO
Núm. 1030

Dou Bruno del Ray Romero, Alcalde cousti- 
tueionat de esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por la Junta pericial á la confec
ción del apéndice al amiUaramiento 
de la riqueza rústica, pecuaria y ur
bana de este término municipal, para 
el año 1901, se hace público por me
dio del presente, para que durante el 
plazo de quince días, contados desde 
el de la fecha en que aparezca este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, puedan los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración presen
tar en la Secretaría del Ayuntamien
to los títulos de propiedad que lo jus
tifiquen. ’

Torrecampo 23 de Abril de 1900.— 
Bruno dei Rey.

HORNACHUELOS
Núm. 870

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante los me
ses de Octubre, Noviembre y Di
ciembre de 1899:

Mes de Octubre
Sesión ordinaria del día 7

pago à la Hacienda de los derechos 
correspondientes.

Montemayor 20 de Abril de 1900.— 
Pedro Higuera.

GUADALCAZAR
Núm. 1019

Don Joaquin Agailfir aflyea, Alcalde coned- 
tncional de esta nilla.
Hago saber: que debiendo proce

derse por esta Junta pericial à la for- 
laación del apéndice al amiUaramien- 
to que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal, en el próximo año 
de 1901, se anuncia al público por 
medio del presente, para que los con
tribuyentes que hayan tenido altera
ción en su riqueza, presenten relacio
nes duplicadas acompañadas de sus 
respectivos títulos de propiedad, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
desde el día de la fecha, hasta el 15 
del próximo mes de Mayo; en la inte
ligencia que transcurrido dicho plazo 
no serán admitidas las que se presen
ten.

Guadalcázar 22 de Abril de 1900. 
—Joaquín Aguilar.

SANTAELLA
Núm. 1020

Doa Epifanio Martiuez Botnoro, Secretario 
interino del Ayuawwaiento coastátanioaal 
de este villa.
Certifico: que desde hoy día delà 

fecha queda expuesto al público el 
edicto, que copiado á la letra es su 
tenor literal como sigue: Hago saber: 
que debiendo procederse en el mes de 
Mayo próximo á la formación del 
apéndice al amiUaramiento, se invita 
á los contribuyentes que hayan teni
do alteración en su riqueza á que pre
senten relación de ella justificada con 
los correspondientes títulos y por tér
mino de quince días.

Lo que se hace público por medio 
de este edicto para conocimiento de 
iodos.

Y para remitir al señor Goberna
dor civil de la provincia para su in
serción en el Boletín Oficial, expi
do la presente con el visto bueno del 
sefior Alcalde, en .Santaella á 23 de 
Abril de 1900.—V.® B.’: Antonio Lla
mas.—Epifanio Martínez, Secretario 
interino.

PUENTE GENIL
Núm. 1022

Don Antonio fiema y Morales, Alende coas- 
titucional de esta villa. • 
Hace saber: que no habiéndose pu

blicado oportunamente el edicto de la 
subasta de consumos, fecha 17 del ac
tual, tendrá efecto aquella á los diez 
dias, contados desde el siguiente al en 
que aparezca nuevamente inserto en 
el BOLETIN Oficial de la provincia. 

Edicto.—Con las formalidades re
glamentarias, y á las doce de la ma
ñana y día antes indicado, tendrá lu
gar en las oficinas municipales, la su
basta del arriendo A venta libre de los 
derechos de consumos, alcoholes y sal 
y recargos legales autorizados, por el 
segundo semestre del vigente año y 
todo el año natural entrante, empe
zando á contarse desde el día prime
ro de Julio próxmo, hasta el treinta

y uno de Diciembre de mil novecien
tos uno.

La licitación se verificará en la pri
mera hora, de doce á una de la tarde, 
por todas las especies juntamente y 
por pujas á la llana, no siendo admi
sibles las proposiciones sino por el to
tal importe de subasta. Sí durante di
cha primera hora no hubiese licitado
res que cubran el tipo señalado, se 
admitirán en la segunda, ó sea de una 
á dos de la tarde del mismo día, pos
turas parciales por el encabezamien
to de cada especie de las tarifadas y 
recargos municipales.

Si durante las dos horas quedan 
puestas todas ó algunas de las espe
cies, se adjudicarán provisionalmen
te y sin más remate al mejor postor.

El tipo de subasta lo constituyen: 
los derecho,? para el Tesoro, tres por 
cJento de cobranza y conducción de 
caudales y el recai'go municipal, que 
asciende á 189.266 pesetas.

La garantía -para hacer postura 
consistirá en el cinco por ciento del 
tipo de subasta, y la fianza definitiva 
en la cuarta parte del precio de la ad
judicación, consignándose ambas en 
metálico ó valores del Estado,

El pliego de condiciones donde 
consta el encabezamiento parcial de 
cada una de las especies de consumo, 
se halla de manifiesto desde este día 
en las oficinas del Ayuntamiento.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Está fechado en dicho día H. 
pAte Genil 24 de Abril de 1900.

—Antonio Reina.

RUTE
Núm. 1023

Don Maliaño Roldán Nogués, Alcalde cons- 
titaoional de esta villa.
Hago saber: que al objeto de verifi

car la primera subasta para el arrien
do á venta libre de todas las especies 
de consumos de esta villa, compren
dida la sal y aguardientes, alcoholes 
y licores, durante el segundo semes
tre del corriente año natural y el 
completo de 1901, se han señalado es
tas Casas Capitulares, en las que ten
drá lugar el día 10 de Mayo próximo, 
de una á tres de su tarde.

Que dicha subasta se verificará por 
el sistema de pujas á la llana y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Que el tipo mínimo para dicha su
basta, con inclusion de los recargos 
autorizados, es el de 161.244'11 pese
tas, de las cuales sé computan pesetas 
53,748'04 por el segundo semestre del 
año actual y Iu7.496‘ù7por elde i901, 
pero sin que el arriendo pueda hacer- 
36 por menos de los diez y ocho meses 
expresados.

Que la fianza definitiva que habrán 
de prestar les rematantes consistirá 
en el 25 por 100 de la cantidad de ad
judicación, que se depositará en la 
Caja municipal.

Que la garantía nece-saria para to
rnar parte en la licitación, será el 5 
por 100 del tipo de subasta, pudiendo 
depositarse por cualquiera de los me

de justicia dentro de lo consignado en 
dicho estado.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por la Corporación durante 
el trimestre anterior, acordando se 
remita al señor Gobernador civil de 
la provincia para Su inserción en el 
Boletín Oficial,

Que pasen el Alcalde y el Secreta
rio á Córdoba para asuntos del servi
cio, abonándose comó gastos de viaje 
125 pesetas.

Sesión del día 14
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Darán.
Se diócuenta de los Jíoletines 0fic¿a~ 

les y Gaceta de Madrid, quedando en 
cumplir cuantas disposiciones en los 
mismos se contienen.

Sesión del día 21
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán.
Se dió cuenta de los Boletines Oficia

les y Gaceta de Madrid, quedando en 
cumplír cuantas disposiciones en los 
mismos so contienen.

Sesión del dia 28
Presidencia del sefior Alcalde Don 

Federico Garcia Durán.
Se dió cuenta de los Boletines Oficia

les y Gaceta de Madrid, quedando en 
cumplir cuantas disposiciones en los 
mismos se contienen.

Mes de l^oniembre
Sesión ordinaria del día 4

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes los del 
periodo ordinario 6,167'95 pesetas.

Aprobar el estado de distribución 
é inversión de fondos para el pre.sentc 
mes, importante los del periodo de 
ampliación 100 pesetas, y los del or
dinario 2.000, autorizando al señor 
Alcalde para que libre las cantidades 
que crea de justicia dentro de lo con
signado en dicho estado.

Sesión del día 11
Presidencia del sefior Alcalde Don 

Fpderico García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente: í-
Que se abonen 16 pe-setas á la Aso

ciación general de Ganaderos del 
Reino, importe de la anualidad co
rriente.

Que pase el señor Alcalde á Córdo
ba para asuntos del servicio, abonán
dosele, como gastos de viaje, 75 pe
setas.

Sesión del día 18
Presidencia del sefior Alcalde Don 

Antonio García Durán.
Se dió cuenta de los Boletines Oficia

les y Gaceta de Madrid, quedando en 
cumplir cuantas disposiciones en los 
mismos se contienen.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Que en vista del plazo señalado à 

los Ayuntamientos para reclamar so
bre los trabajos agronómicos catas
trales, rectificando las cartillas eva- 
luaíorias, si así lo creyesen conve-

Preeideucia del señor Alcalde don 
Federico García Durán.

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar los libramientos de salida 
del mes anterior, importantes los de 
ampliación 1,217'60 pesetas, y los del 
ordinario 8,389'94.

Aprobar el estado de distribución é 
inversión de fondos para el presente 
mes, y autorizar al señor Alcalde pa
ra que libre las cantidades que crea
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niente las Juntas periciales y Ayun
tamientos, este acordó que no habien
do prestado su conformidad á dichos 
trabajos el Perito práctico D. Rafael 
González de Requena, nombrado por 
el Ayuntamiento para dicho objeto, 
se entregue á este toda la documen
tación para que emita su informe y 
rectifique las cartillas, tanto de rústi- 
•ca como de ganadería, en la forma 
que crea de justicia, y una vez termi
nados sus, trabajos se dé cuenta al 
Ayuntamiento y Junta, asignando al 
referido Perito 5 pesetas diarias du
rante el tiempo que eche en informar 
y rectificar las cartillas de referencia,

Mes de Diciembre
Sesión ordinaria del día 2

Presidencia del señor Alcalde Don 
Federico Garcia Durán,

En esta sesión se acordó lo si
guiente:

Aprobar los libramientos de salida 
^el mes anterior, por hallarse bien 
justificado el gasto y dentro de lo con
signado en el estado de distribución é 
inversión de fondos respectivo.

Aprobar el estado de distribución è 
inversión de fondos para el presente 
mes, autorizando al señor Alcalde 
para que libre las cantidades que crea 
de justicia dentro de lo consignado en 
dicho estado.

Que pase el Secretario á Córdoba 
para asuntos del servicio, abonándo- 
®®le, como gastos de viaje, 50 pe
setas.

Sesión del dia 0
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico Garcia Durán.
Se dió cuenta de loa Boietines Ofi

ciales y Gaceta de Madrid, quedando 
®Q cumplir cuantas disposiciones en 
^ûs mismos se contienen.

Sesión del dia 16
Presidencia del señor Alcalde don 

Federico García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Aceptar el nuevo cupo de consumos, 

«n concepto de provisional hasta tan
to sea definitivo, con vista de los da
tos que arroja el censo de población 
llevado ti efecto en este término, y 
2ue Se proceda inmediatamente á re- 
Pu-rtir el aumento en citado cupo, con 
ariegio á las disposiciones dadas por
* ■^^’hini.stración de Hacienda, to- 

^ándoae como base las cuotas con 
^^0 Cada contribuyente figura.

Que se satisfagan al Abogado Don 
^-fael García Ramírez 600 pesetas. 

Por consultas que le ha hecho este 
yuntamiento en el año corriente, 

foapectívas ¿1 asuntos de este Muni
cipio.

Aprobar la cuenta presentada por 
el Recaudador de consumos de esta 
'^ a, D. Antonio Baquero Huertos, 
respectiva al reparto del año 1897 á

, pero devolviendo al citado Recau
dador los recibos que aparecen en 

escubierto, importantes 1,867'58 pe-
P^^^ ^'^^ recaude los que sean 

^® rabies y justifique con expedientes 
® fallidos los que resulten incobra

bles.
Aprobar la cuenta presentada por 

^icho Recaudador de consumos de es- 
^ villa, respectiva al reparto del año 

1898 á 99; pero no justificándose la 
insolvencia de los contribuyentes á 
quienes corresponden las 9.564'94 pe
setas que en recibos resultan pendien
tes de cobro, .se acordó devolver di
chos recibos al Recaudador para que 
proceda á su cobro y forme los expe
dientes de fallidos de los que resulten 
incobrables.

Sesión del día 23
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán.
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Que siendo costumbre de años an

teriores el gratificar á los empleados 
de este Municipio que sufren descuen
to del 5 y 11 por IGÜ y como remune
ración á sus servicios extraordinarios 
y buen cómportamiento en el desem
peño de sus respectivos cargos, se 
acordó distribuir ias l.üOO pesetas 
consignadas en el presupuesto para 
dicho objeto en la forma siguiente;

Al Secretario del Ayuntamiento 500 
pesetas.

Al ofioiai primero 250.
AI oficial segundo 100.
Y á los Médicos titulares 150.
Que pasen el señor Alcalde y el Se

cretario á Córdoba para asuntos del 
servicio, abonándoseles 125 pesetas 
como gastos de viaje.

Sesión del día 30
Presidencia del señor Alcalde Don 

Federico García Durán,
En esta sesión se acordó lo si

guiente:
Que por el Secretario de la Corpo

ración se forme la lista de los electo
res que tienen derecho á elegir Sena
dores, la cual, una vez confrontada 
con los documentos, será autorizada 
por la Corporación, remitiéndose un 
ejemplar de la misma al señor Go
bernador civil de la provincia para 
su inserción en el Boletín Oficial, 
fijándose otro en los sitios de costum
bre de esta localidad, desde el 1.“ de 
Enero entrante al 20 del mismo, para 
oír reclamaciones.

Conceder á D. Juan Felipe Vilela 
López el servicio de aguas que tiene 
solicitado para sn casa calle Barra
gán, núm. 1.”

Conceder la pensión de dos reales 
diarios al vecino de esta localidad 
José Bernal López, para que atienda 
á la lactancia de sus dos hijos ge
melos.

E.'ste extracto fue aprobado por la 
Corporación municipal en sesión de 6 
del actual, acordando se remita al se
ñor Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial,

Hornachuelos 30 do Enero de 1900. 
- -El Alcalde, Federico García,—El 
Secretario accidental, Enrique Fer
nández,

POSADAS
Núm. 905

Exíraclo de los acuerdos tornados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Marzo de 1900, formado por.la 
Secretaria, en cumplimiento á lo 
prevenido en el art. 109 de la vi
gente ley municipal;
Sesión extraordinaria del día 4

Presidencia del señor Alcalde don 
Francisco E. Uceda García.

En esta sesión se procedió á la re
visión de las excepciones que se ha
llaban disfrutando los mozos de los 
reemplazos de 1897, 98 y 99, sujetos á 
las mismas, con arreglo á les artícu
los 83, 87 y 100 de la ley de recluta
miento.

Sesión del dia 7
Presidencia del señor Alcalde Don 

Francisco E. Uceda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo que sigue:
Aprobar la distribución é inversión 

de fondos municipales presentada pa
ra el corriente mes.

Aprobar así mismo el extracto de 
los acuerdos tomados por el Cuerpo 
municipal durante el mes de Febrero 
último, y que se remita al Gobierno 
civil de la provincia para su publica
ción en el Boletín Oficial.

Conceder permiso á don José Rossi 
Martínez para reformar la fachada 
de .su casa, sita en calle Marqueses de 
Viana, núm, 41.

Conceder licencia por un raes al se
ñor Conceja! don Juan M, Padilla, pa
ra que atienda al restadecimiento de 
su salud.

Sesión extraordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E. Uceda.
En esta sesión se acordó declarar 

pendiente de talla, ante la Comisión, 
al mozo del reemplazo de 1898 Juan 
Torres Pérez,

Designar de comisionado á don An
tonio Uceda Huelva, para la presen
tación de los mozos, padres y herma
nos que tengan que comparecer ai jui
cio de exenciones ante la Comisión 
mixta de reclutamiento.

Que se libre á favor de! mismo la 
suma de 50 pesetas, para gastos de 
viaje, socorros á mozos é indemniza
ción de los perjuicios que le origine 
la comisión, y no considerar necesa
rio que el Síndico acompañe á los mo
zos para representar á la Corporación 
municipal en acto de expresado juicio

Fallecimientos ocurridos en los días que se expresan;

Kám. 915

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD | ENFERMEDADES
Í

Día Î6 de Abril

Catedral Varón Viudo 77 años Broncorrea.
San Juan Idem Idem 60 .Tisis laríngea.
Santiago Hembra > 11 días Falta de desarrollo.
San Lorenzo Idem > 3 meses Pulmonía.
Santiago Idem Soltera 60 años Bronconeumonia.

Día í 7 de Abril

Catedral Varón > 17 meses Meningitis.
San Pedro i Id era Casado 67 años lArtero esciorosis.
Santiago ildem Viudo 80 Estrechez mitral.
San Lorenzo jidera 15 días ¡Bronquitis.

Córdoba 17 de Abril de 1900.—El Secretario, Manuel Varo.—V.“ B.*; El
Alcalde interino, Puente,

ante la Comisión mixta, por abrigar 
la confianza de que la misma ha de 
obrar en lodas las operaciones coh la 
justicia é imparcialidad que la ley 
exije.

Sesión ordinaria del día 14 
celebrada el 16

Presidencia del señor Alcalde don 
Francisco E. Uceda.

Aprobada el acta de la anterior, so 
tomaron los siguientes acuerdos:

Conceder á Luis Carmona Ramírez 
el socorro mensual de 10 pesetas, pa
ra que ayude á la lactancia de su hi
ja Maria Carmona Martínez.

Aprobar sin modificación alguna el 
proyecto del ordinario vigente, y que 
el mismo se exponga ai público por 
espacio de quince días, conforme y en 
cumplimiento à lo establecido en el 
art. 146 de la ley, y que transcurrido 
dicho plazo se someta á la discusión y 
aprobación definitivayie la Junta mu
nicipal.

Sesión del dia 21
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco E, Uceda.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó lo siguiente:
Que conforme con la proposición 

hecha por el señor Concejal don Pe
dro Vargas, se ordene al perito titular 
de obras reconozca el local de la se
gunda escuela elemental de niños de 
esta villa, é informe sobre el estado 
de conservación del mismo.

Sesión del día 28
No se celebró por falta de asisten

cia de señores Concejales en número 
suficiente para tomar acuerdo.

El anterior extracto fué aprobado 
por el Ayuntamiento en .sesión del día 
de ayer, y por acuerdo del mismo se 
remite al Gobierno civil de provincia 
para su publicación en el Boletín 
Oficial de la misma.

Fosadas 5 de Abril de 1900.—Visto 
bueno; El Alcalde, Uceda.—El Secre
tario del Ayuntamiento, Antonio Uce
da García,
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Depositaría de fondos municipales
de Baena,

Número 1006

Segundo trimestre de 1899-1900.

¿eZ segundo trimestre del año ec^nó^ de 1899-1900,
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caga de
.su cargo, á saber: ________________

Fritnem pftrtc.'—Cuenta ^e Caja.

¡ Ptas. Ct».

Existencia en mí poder en fin del trimestre anterior... 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo.....................

' 10,94020

164.473 28

165.413 48

, - urbana correspondiente al año econó-
Agencias eje6uw^ | mico de 1897-98 y atrasos, por esta 

------ ’ Agencia, con fecha 21 del actual, se
MÓNTEMAYÓR ha dictado la siguiente

ji-ùæ 1016 «Providencia.—En cumplimiento á

aa Pósit. do ..t. vliu. p» 1888, acuerdo se lleve à efecto la
Hago saber: que en virtud de pro- subasta de los bienes inmuebles eco- 

videncia dictada con fecha 20 del ac- bargados al deudor D. Benito Mora 
tual, en los expedientes de apremio Rodríguez, hoy sus herederos, à que 
que se siguen contra varios deudores se refiere este expediente; cuyo acto 
al Pósito municipal de la misma, se tendrá lugar el día 8 de Mayo próxi- 
sacan á pública subasta, por primera mo, á las dos de su tarde, en las Ga
vez, los bienes embargados á los mis- sas'Consistoriales de esta capital,, 
mos que se detallan á continuación: Lo que se notifica por medio o

Nombres de los deudores y fincas BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
gue se subastan H^» conocimiento de los mismos y cu

„ ' ' TT VOS domicilios- y circunstancias se ig-
Franciaco.de Vargas.—Una casa en

la caUe. Nueva, núm. 27, ®“ °°Srdoba 23 de Abril de 1900,—El

pesetas Agente eiecutivo, Antonio Rivera.
Francisco José de Luque,—Una ca

sa en la calle Mariscal, núm, 5, valo- | ^""
rada en pesetas 712 50

Data por pagos verificados en igual trimestre.......

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..

,162.537 82

1 12.876 66

Juan de Torres Mancha.-Una casa 
en la calle San Sebastián, num. 26,
valorada en pesetas 375

Segunda parte.—Cuenta por eonceptoa.

Manuel Fernández Díaz.—Una ca
sa en la calle Tega, núm. 24, valora-

DELEGACION GENERAL
DE

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
CORDOBA

da en pesetas 243 75

1
2

4
6
6
7

9
10
11
12

1

■3
4
6
6

8
9

10
11

13
14
15

INGRESOS

SALDO . ' TOTAL
del trimestre Operaeionea de tas opera 

anterior realiaadas ' clones
Ç<>r opera* ^^^ este tri- | hasta este 

aadas mestre trimestre
— i

Pts. CtSi Pts. Gts. i Pts Cu.

Propios................................. .......................
Montes........................................................ *
Impuestos........... .........................................  
Beneficencia............................................... 
Instrucción pública................................. 
Corrección pública...................... .........
Extraordinarios.......................................  
Resultas..............................  Y-W/áRecursos legales para cubrir el deficit 
Reintegros............................ .......... ..........
Varios. .......................................................
Ampliación................................................

CjUígo

PAGOS
Castos'del Ayunfámiénto....
Policía de seguridad.................
Policía urbana y rural............. 
Instrucción pública.................
Be-neficeacia...........................   • •
Obras públicas............... .. ..........
Corréceión pública....................
Montes...........................................  
Cargas -............................; ; ■ '
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos..................................  
Resultas. ■ .................................  
Devoluciones...............................
Varios. ,....•.••■• ..................
Ampliación.................   • • ■

97

211 36 2177 08, 2388 44
»

3566 88 4489 22 8065 10

> >
i> 192 82 192 82

9730 98
»

9730 98
7971 48 65390 87 73362 35

> >
> »

2041 42 82223 29 84264 71 
_____

235'21 12 154473 28 177994 40

3400 75 7032 10 10432 85
97 2241 76 2338 76

674 67 5693 39 6367 96
» »

160 85 164 60 325 35
1330 78 408 60 1789 38
744 71 i 1294 14 2038 85

2469 30 1 57726 82 60196 12
>
72 50 143 21.5 5C

» 9
9 > >
> »

8141351778333680 46

' 12580 92Data 162537 82 165118 74

La nrecedente cuenta e.stá conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depo^itiria de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a h 

cuenta general definitiva del ejercicio.
En Baena á 31 de Diciembre de 1899.-E1 Depositario, J. de La Moneda.

Contaduriá de fondos municipates
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 

asientos de los libros de ésta Contaduría de raí cargo.
En Baena á nl de Diciembre de 1899.—El Contador, uuau A. Cassam. 

Visto bueno; El ALcíilde, Alcalá.

Cristóbal Heredia Moreno.—Una 
casa en la calle Cruz Verde, núm. 14,
valorada en pesetas 468 76

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, el día 11 de Ma
yo próximo, á las doce de la mañana, 
durando el acto una hora.

Para conocimiento de los deudores 
y licitadores, se advierte:

1.' Que el dnefio puede librar los
bienes pagando el principal y costas, 
hasta el momento de la subasta, que
dando después la venta irrevocable.

2.° Que será postura admisible la 
que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado á los bienes. j

3.“ Que loa títulos de propiedad 
que el deudor presente estarán de ma- 1 
nifiesto en esta Agencia, sin poderse 
exigir otros, y que si se careciese de l 
ellos, se suplirá su falta en la forma j 
que prescribe la regla 5.® del articulo j 
42 dei reglamento de la Ley Hipote- j 
caria, por cuenta del rematante, al 
cual después se le descontarán del 
precio los gastos que haya antici
pado. \

4/ Que el que resulte rematante 
se obliga á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principal, re
cargos y eo.stas del procedimiento eje
cutivo, y hasta el completo del precio 
del remate, en la oficina de la Agen
cia, -antes del otorgamiento de la es
critura, según disponen los artículos 
37 y 39 de la Instracción de 12 de 
Mayo de 1888. ■

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 37 citado.

Montemayor a 21 de Abril de 1900. 
—El Agente ejecutivo, Juan Torre-s.

CORDOBA
1030

Cédula de notiftcqción
En ei expedients de apremio que se 

signe por- e.sUa Agencia .ejecutiva .con
tra D. Benito Mora- Rodriguez, hoy 

| difunto, por cobro de la contribución

Núm. 1039
Don Manín? 1 Gonaálaz y Francés, Doctor e® 

Sagrada Teología y Licenciado en Dereeb® 
CaLiónico, Magistral de La Santa Iglesia Ce 
tedral de esta ciudad y Uolegado generé 
de Gapellanlaa y Memoiiaa de la DiócesA 
etcétera.
Hago saber á cuantas personas pe

diera convenir que D. Antonio Fer
nández y Fernández, vecino de Fucu- 
te Obejuna, en esta provincia y Obís-1 
pado, en representación de Doña C'J' J 
razón Caballero y Rodríguez, solicitai 
conmutar las rentas de los bienes do'h 
tales de ]a.s capellanías que en la igl®'J 
sia parroquial de dicha población íuuí 
daron Don Cristóbal de Soto Caballé^ 
ro, Don Alonso Cuenca Caballero, Do>* 
Lorenzo Caballero y Don Pedro CabU' 
llero Castillejo.

Lo que se anuncia en el BoleTR’ 
Oficial de la provincia, conforme í* 
lo dispuesto en el art. 36 de la Ins
trucción de 25 de Junio de 1867, á fifi 
de que los que se crean con igual ^ 
mejor derecho, comparezcan á deJ-' 
cirio, dentro del plazo de treinta diaSí 
en esta Delegación.

Córdoba 25 de Abril de 1900.—M^ 
nuel González y Francés.

SECCION DE ANUNCIOS^
Kn la imprenta del “Diario «i^ : 

Córdoba^ Letrados 18, se had^^ 
líe venta las

•Listas de embarqué*
con arreglo al último modelo.

para la compra y venta de cab^ 
Herías.

tes para guardas jurados.
Hojas de servicios
buprenta del DIARIO DL CPRloG.
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